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NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO — 0000001 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

ESCRITURA No. 2013-17-01-20-P02455 

COMPAÑÍA DE. TAXI. EJECUTIVO NEWCARTAX S.A. 

CUANTIA: USD. 864,00 

DI 3 COPIAS 

M.V. / 

En el Distrito Metropolitano de Quito, y¡Parital 7 

República del Ao hoy día martes catorce de mayo del año 

dos mil trece,” ante mí, doctora DORIS ALMEIDA HURTADO, 

Notaria Vigésima del cafcón Quito (Encargada), 4gegún Acción 

de personal número cuatro nueve dos dos-DP-DPP, de ocho de 

noviembre de dos mil doce, de la Dirección Provincial de 

Pichincha del Consejo de la Judicatura, cCcomparecen: los 

señores: ACOSTA  LASCANO rvan ? ENRIQUE, casado, chofer 

profesional; ALVAREZ ALBAN CARLOS. JULIO, Casado, chofer 

profesional;  ANDRANGO VILLAROEL FERNANDO RENE, soltero, 

chofer profesional; AZUERO ROBLES JOSE  AFRANIO, casado, 

chofer profesional; BOSQUEZ MOYA HECTOR WASHINGTON, casado, 

chofer profesional; CABRERA SÉNDOVAL ERIK FABIAN, soltero, 

chofer profesional; CAISATOA oPaLO JOSE ANDRES, casado, 

chofer profesional; CARRILLO LEMA ROSA DEL CONSUELO, casada, 

3 
chofer profesional; CERON RUALES KLEBER MAURICIO, casado, 

A? 13 ALM 
chofer profesional; CERON RUALES WENDY DE LAS ME DES, 
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casada, chofer profesional;  COLLAGUAZO AREQUIPA 

E 
y 

00
 

t 

No RA RIA CS



  
e 

At 

MARCELO, casado, chofer profesional; CONDOR CHICOTA JULIO 

DARIO, soltero, empleado privado; CUENCA cur ANGEL 

ALFREDO, casado, chofer profesional; CHAVEZ cALdATasIG JOSE 

LUIS, divorciado, chofer profesional; CHECA SONÍLLA DANIEL 

FERNANDO, casado, chofer profesional; CHICAIZA GUERRERO JUAN 

FERNANDO, soltero, empleado privado; cuicarzas rr EDWIN 

GUSTAVO, Casado, chofer profesional; DURAN MARTINEZ MARCO 

POLO, casado, chofer profesional; ECHEVERRIA. >ECHEVERRIA 

MAURICIO GEOVANNY, soltero, chofer profesional; ESCOBAR PEREZ 

FREDY BOLIVAR, casado, empleado privado; FLORES * CULQUI 

GABRIEL OLIVERIO, casado, empleado privado; GAIBOR- “VARGAS 

CARLOS NAPOLEON, soltero, empleado privado; GANCHOZO” CEDEÑO 

JORGE RUMALDO, casado, empleado privado; GARCES MOROCHO LUIS 

BRAULIO, casado, chofer profesional; GAVIDIA PILLAJO FRANKLIN 

OMAR, casado, chofer profesional; JACOME ARAGON” Srme ARTURO, 
A+ 

casado, chofer profesional; JACOME GUACHAMIN JAIRO LUIS, 

casado, chofer profesional; JIMENEZ VELASCO ANDRES, Casado, 

chofer profesional; LOGRO CATLLAGUA LUIS ALFREDO, casado, 

empleado privado; LOPEZ IBURIETA MARIO RODRIGO, divorciado, 

chofer profesional; MEDRANO JOSE ANTONIO, chofer 

profesional; MOYA monaLes les MARIA, soltera, empleada 

privada; NAVARRETE ESPINEL PAOLO DANIEL, soltero, chofer 

profesional; ORBEA YANEZ FAVIAN, casado, Chofer profesional; 

ORDOÑEZ VELEZ SIMAO MARCELO, casado, chofer profesional; 

PANCHI PANCHI EDWIN PAUL, casado con separación de bienes 

según acta celebrada en la Notaria Novena del Cantón Quito de 

cinco de noviembre de dos cero uno dos, archivado con el 

numero dos cero uno dos guion uno uno cinco cuatro que se 
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adjunta. al presente como documento habilitante, chofer 

profesional; PAREDES AMANCHE EDÓARDO ROLANDO, casado, chofer 

profesional; PAREDES NUNEZ RENE PATRICIO, casado, chofer 

profesional; PATIÑO PAUTE 2 JUVENTINO, viudo, chofer 

profesional;. PAUCAR QUESADA RENE  ESTUARDO, casado, chofer 

44 proíesional; PAZMIÑO TOAPANTA EDWIN GERMAN, casado, Cchoíer 

profesional; PEREIRA MOYA” JIMMY ANTONIO, casado, chofer 

profesional; PEREZ PEREZ aca PATRICIO, soltero, empleado 

privado; PUMA JARA JuLto CESAR, casado, chofer profesional; 

QUINTE ALLAICA MARTA MERCEDES, soltera, empleada privada; 

QUINTO QUINTO EN ORLANDO, casado, empleado privado; 

QUISHPE CAJAMARCA BoLIvAR ALIPIO, casado, empleado privado; 

RAMOS IZA JHONNY * PATRICIO, casado, chofer profesional; 

RECALDE VENEGAS HarueL ELICIO, casado, chofer profesional; 

REINOSO CHILUISAS > GUILLERMO, Casado, chofer profesional; 

REVELO CARDENAS" A an BIAN RAMIRO, casado, abogados ROMERO 

CARDOSO OSCAR SACINTO, casado, chofer profesional; ROMERO 

CHICAIZA FREDY PAUL, .casado, chofer profesional;  RUALES 

CACHAGO MARCELO” PERNANDO, casado, Chofer profesional; RUIZ 

GARCIA ANGEL AUGUSTO, casado, chofer profesional SALTOS 

MEDRANDA HELMITÓ  COBER, soltero, chofer profesional; SILVA 

HERNANDEZ JUAN Eros, divorciado, empleado privado; SOLANO 

LUCERO ALFONSO? RUPERTO, casado, empleado privado; SORIA 

MONCAYO LEOBOLDÓ CIRILO, Casado, chofer profesional; TACO 

CONTERON ucoP PeaNanoo, casado, chofer profesional; ab 

. PILLO AGUSTIN, casado, choler profesional; rewscus ión ROLDAN 

LUIS FABIAN, casado, chofer profesional; TIXA cabakca SRL Ó bm, 
y 

HUMBERTO, casado, chofer profesional;  ULLO YSP 
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WAZHINGTON LAURO, casado, chofer profesional;  VALDIVIEZO 

66 
GUAYAQUIL ANGEL ALIRO, casado, chofer profesional; VEGA VELEZ 

62 
HAROLD STALIN, soltero, chofer profesional; E 

6 
NELSON GERMANICO, casado, chofer profesional; VERA CARLOS 

9 
ANIBAL, casado, Chofer profesional; VINUEZA "RÍVERA CESAR 

LEONARDO, casado, chofer profesional; VITERI PÁCHECO OSWAL 

GEOVANNY, casado, chofer profesional; YAZAN A MONTENEGRO 

FRANCISCO GERMAN, soltero, chofer profesional; ZAPATA "SUAREZ 

NELSON EDUARDO, casado, chofer profesional. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliadas y residentes 

en esta ciudad de Quito,. por sus propios y personales 

derechos, hábiles para contratar y obligarse, a Quienes de 

conocerlos doy fe, por haberme preséntado sus cédulas de 

ciudadanía, bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden libre 

y voluntariamente, .de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, Sírvase insertar una de 

Constitución de Compañía Anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas:  PRIMERA:- COMPARECIENTES:- Intervienen en 2 

otorgamiento de esta escritura los señores: ACOSTA LASCANO 

IVAN ENRIQUE portador de la Cédula de Ciudadanía número pq 

ocho cero dos cero cinco nueve cuatro tres cuatro, casado, 

chofer profesional; ALVAREZ ALBAN MALOS JULIO, portador de 

la Cédula de Ciudadanía número uno siete cero nueve uno 

seis dos dos dos cuatro, Casado, chofer profesional; ANDRANGO 
3 

VILLARROEL FERNANDO RENE portador de la Cédula de Ciudadanía 

1 
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número uno siete uno ocho nueve tres tres cuatro, uno siete, 

soLtelo, chofer profesional; AZUERO ROBLES JOSE  AFRANIO 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno sigie uno 

tres nueve nueve cero Lo ocho ocho, casado, chofer 

profesional;. BOSQUEZ MOYA ÉCTOR WASHINGTON, portador de la 

Céduia de Ciudadanía número uyo siete cero ocho ocho cinco 

ocho ocho po cuatro, Casado, chofer profesional; CABRERA 

SANDOVAD “ERIK FABIAN, portador de la Cédula de Ciudadanía . 

número uno siete uno dos seis siete cuatro seis tres siete, 

solterd, chofer profesional; CAISATOA SOPALO JOSÉ ANDRES 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno uno 

ocho cinco dos tres dos cinco, casado, chofer profesional; 

CARRILLO LEMA ROSA DEL CONSUELO, portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número uno, siete uno cinco uno” cuatro uno tres 

cuatro cinco, casada, chofer profesional; CERON RUALES KLEDÓR 

MAURICIO, porlador de la Cédula de Ciudadanía súmero uno 

siete uno tres cero cuatro dos ¡Pero uno seis, casado, chofer 

profesional; CERON RUALES WENDY DE LAS MERCEDES portadora de 

la Cédula de Ciudadanía número m0 siete uno tres cero cuatro 

dos cero ¡CÍDeo siete, Casada, Chofer profesional; COLLAGUAZO 

AREQUIPA NELSON MARCELO portador de la Cédula de Ciudadanía 

número uno siete cero slete uno nueve dos sio hg POS ocho, 

/ 
casado, chofer profesional; CONDOR CHICOTA JULIO DARIO 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete dos cero 

dos dos cinco, dos ocho uno, soltefo, empleado privado; CUENCA 

13 
_TACURI ANGEL ALFREDO portador de la Cédula de Ciudadania 

gris AL 

número cero seis cero uno seis tres nueve cuatro tregóochos 

11/ e] 
casado, chofer profesional; CHAVEZ CAIZATASIG JOSÉ    



portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete cero 

tres uno tres siete uno cuatro nueve, divorciado, Chofer 

profesional; CHECA SONILLA. DANIEL FERNANDO portador dela 

Cédula de Ciudadanía número mo siete cero nueve dos cinco 

uno ocho cero tres, Casado, chofer profesional; CHICAIZA 

CUERRERÁ CAN FERNANDO portador de la Cédula de Ciudadanía 

número uno siete uno tres cuatro tres seis siete uno tres, 

soltero, empleado privado; CHICATIZA TITE EDWIN GUSTAVO 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno ocho cero dos 

nueve tres siete cuatro, ocho cero, casadl, chofer 

profesional; DURAN MARTIÍNZ MARCO POLO portador de la Cédula 

de Ciudadanía número uno siete uno tres cinco seis cinco 

cinco cinco JA casa, chofer profesional; ECHEVERRIA 

ECHEVERRIA ” MAURICIO GEOVANNY portador de la Cédula de 

Ciudadanía número uno siete uno uno dos nueve cero ocho 

sielie dos, sollero, chofer profesional; ESCOBAR Raz 

BOLIVAR portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete 

cero cinco nueve cero siete uno dos siete, casado, empleado 

privado; FLORES CULO ERbRTEL OLIVERIO portador de la Cédnla 

de Ciudadanía número uno siete cero Cuatro cuatro seis uno 

tres Cuatro cero, Casado, empleado privado; GAIBOR VARGAS 

CARLOS NAPOLEON portador de la Cédula de Ciudadanía número 

uno siete uno cinco nueve nueve ocho cuatro tres nueve, 

solterol, empleado privado; GANCHOZO CEDEÑO SRGE RUMALDO 

portador de la Cédula de Ciudadanía númer uno tres cero 

Lres Lres cinco ocño cero uno dos, casado, empleado privado; 

GARCES  MOROCHO Lórs BRAULIO portador de la Cédula de 

Ciudadanía número Cero uno cero dos cuatro uno ocho cinco uno 

1
,
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a siete cero siete dos cero seis ocho dos cinco, casado, chofer 

6 Y 
profesional; PANCHI PANCHI EDWIN PAUL, portador de la Cédula 

7 

de Ciudadanía número peo cinco cero dos ocho siete dos 

nueve es dos, 0.0. con separación ge bienes Notaria 

Novena del cantón, Quito de cinco de noviembre de dos cero uno 

l í a o / . o. a . 
dos, archivado con el numero dos ceró uno dos guion “uno uno 

cincd cuatro que se adjunta al presente como documento 

habilitante, chofer orofesiónal; PAREDES AMANCHE > EDUARDO 

ROLANDO, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete 

- cero seis cuatro siete nueve 9sho uno uno, casado, chofer 

0. profesional; PAREDES NUNEZ RENE PATRICIO, portador de la 

Cédula de Ciudadanía número po siete cero nueve dos Cero 

tres cinco ocho cero, casado, Chofer profesional; PATIÑO 

PAUTE JUVENTINO portador de la Cédula de Ciudadanía número 

" uno uno cero cero dos ocho cuatro LrSs cero cuatro, viudó, 

chofer profesional; PAUCAR QUESADA RENE ESTUARDO portador de 

la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno nueve dos siete 

seis seis dos seis, casado, chofer profesional; PAZMIÑO 
41 

TOAPANTA EDWIN GERMAN portador de la Cédula de Ciudadanía 

42, 
ero pro siete uno cero tres seis uno cuatro cinco cero, 

casado, chofer profesional; PEREIRA MOYA JIMMY ANTONIO 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno Cero 

ocho cero uno cinco cuatro, siete, casado", chofer > yz Y 

profesional; PEREZ PEREZ EDWIN PATRICIO, portador de la 

m
n
 *
 

Cédula de Ciudadanía número uno siete uno dos cinco seis 

UI 
7 siete cinca” seis siete, soltero, “empleado privado; PUMA JARA 

    
JULIO CESAR, portador de la Cédula de Ciudadanía Does 

siete cero nueve tres cero dos ocho dos cero, casádgi” e
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/ 51 
cuatro, Casado, chofer profesional; GAVIDIA PILLAJO FRANKLIN 

OMAR portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno 

cero tres siete siete seis ocho ocho, casado, chofer 

profesional; JACOME ARAGON. SATME ARTURO portador de la Cédula 

de Ciudadanía número uno site cero ocho ocho cuatro nueve 

siele cho SECOS casado, chofer profesional; JACOME 

GUACHAMIN JAÍRo LUIS portador de la Cédula de Ciudadanía 

número uno siete cero cuatro tres cuatro uno nueve cuatro 

ocho, casabo, chofer profesional; JIMENEZ VELASCO. ANDRES 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete cero 

tres nueve Cero cero ocho phueve dos, casado, chofer 

profesional; LOGRO CATLLAGUA LUIS ALFREDO portador de la 

Cédula de Ciudadanía número uno siete uno cuatro cinco uno 

tres seis uno nueve, casado, empleado privadb; LOPEZ ZURITA 

MARIO RODRIGO portador de la Cédula de Ciudadanía número uno 

siete cero siete nueve siete nueve cinco tres ocho, 

31 / 
aivorcidao, chofer profesional; MEDRANO JOSE ANTONIO 

portador de la Cédula de Ciudadanía número cojo ocho cero 

cero uno siete cuatro tres cinco uno, divorciado, chofer 

profesional; MOYA MORALES. IMES MARIA portadora de la Cédula 

de Ciudadanía número, uno siete cero dos seis ocho dos cero 

tres ocho, soltera, empleada privada; NAVARRETE S A PTNEL 

PAOLO DANIEL portador de la Cédula de Ciudadanía número PF 

siete uno cuatro nueve cinco cejoSiete nueve cinco, soltero, 

chofer profesional; ORBEA YANEZ FAVIAN, portador de la Cédula 

de Ciudadanía número / uno siete cero nueve dos nueve cero uno 
- 33 LQRIS AL py, 

cinco siete, casado, chofer profesional; ORDONEZ VELEZ VIO %, 

e 
MARCELO, portador de la Cédula de Ciudadanía número rca     

e,
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ys Y( 

profesional; QUINTE ALLAICA MARIA MERCEDES, portadora de la 

Cédula de Ciudadanía número cero seis cero uno nueve ocho uno 

6. 
cuatro uno ocho, soltefa, empleada privada; QUINTO QUINTO 

EDWIN ORLANDO, portador de la Cédula de Ciudadanía número po 

siete uno seis dos nueve tres cero, nueve cinco, Casado, 

empleado privado; QUISHPE ae borran ALIPIO porlador 

de la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno cero nueve 

seis PA dos seis, Casado, empleado privado; RAMOS IZA 

JHONNY ÉRTRICIO, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

uno siete uno cuatro tres cuatro seis uno cinco cero, cagado, 

49 0 
chofer profesional; RECALDE VENEGAS MANUEL ELICIO, portador 

de la Cédula de Ciudadanía número uno siete Cero seis ocho 

cuatro nueve Ccuairo dos siete, casado, chofer profesional; 
L£0 

REINOSO CHÍLUISA GUILLERMO, portador de' la Cédula de 

Ciudadanía número uno siete cero nueve nueve nueve siete 

sl 
nieve cero cero, casado, chofer profesional; REVELO CARDENAS 

FABIAN RAMIRO, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

cero cuatro Cero cero ocho tres uno siete cinco seis, casado, 
SIS 

abogado; ROMERO CARDOSO OSCAR JACINTO, portador de la Cédula 

de Ciudadanía número uno siete uno cinco cinco ocho nueve 

cinco si9re seis, casado, chofer profesional; ROMERO 

CHICATZA FREDY PAUL, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número uno siete uno dos cuatro ocho tres cero ocho ocho, 

casado, chofer profesional; RUALES CACHAGO MARCELO  ERNANDO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número . uno syete cero 

Lres seis siete nueve o «ano cinco, casado, chofe 

“o 

    
profesional; RUIZ GARCIA ANGEL AUGUSTO, portador de la Béa UA 

A 
de Ciudadanía número uno siete uno cuatro cero nu EP 2 
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/ 
cuatro cuatro cuatro, casado, chofer profesional SALTOS 

MEDRANDA HEÍMETO YOBER, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número uno tres cero seis dos dos cinco dos uno ocho, 

soltero, chofer profesional; SILVA HERNANDEZ PERA “CARLOS, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siSHe uno dos 

cinco siele cinco uno Uat ro nueve, divorciado, empleado 

privado; SOLANO LUCERO ALFONSO RUPERTO, portador de la Cédula 

de Ciudadanía número uno siete cero nueve nueve nueve cero 

seis cuatro cero, casada, empleado privado; SORIA MONCAYO 

LEOPOLDO CIRILO, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

uno siete uno tres seis cinco dos uno seis cero, casado, 

chofer profesional; TACO CONTERON Eco FERNANDO, portador de 

la Cédula de Ciudadanía númerp uno ocho cero dos nueve siete 

cinco cinco dos dos, Casado, chofer profesional; TAIPE o 

AGUSTIN, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete 

cero tres cero cero ocho cinco seis tres, Casado, chofer 

profesional; TENEGUSNAY ROLDAN, LUIS FABIAN, portador de la 

Cédula de Ciudadanía número uno siete uno cuatro cuatro cinco 

seis dos cinco sels, casado, chofer profesional; TIXA LARÍASÁ 

CARLOS HUMBERTO, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

uno siete uno cuatro cinco ocho cero uno dos uno, Casado, 

chofer profesional; ULLOA ESPINOZA WAZHINGTON LAURO portador 

de la Cédula de Ciudadanía número Cero uno cero dos tres 

tres seis uno cuatro sels, casadol chofer profesional; 

VALDIVIEZO GUAYAQÍSL ANGEL ALTRO, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número v seis cero dos siele cualro nueve siele 

ocho cero, casado, Chofer profesional; VEGA VELEZ lomo 

STALIN, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete



zm 

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO —— 0000006 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

uno cuatro siete siete uno ocho cero tres, soltero, chofer 

(2 - 
profesional; VELASQUEZ MENA NELSON GERMANICO, portador de la 

Cádi 1 do Ciudadari 5 ram? Caron nino caro ana da: MOV 
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tres po cinco cinco, casado, chofer profesional; VERA 

6 
CARLOS ANIBAL, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

cero cuatro cero cero dos cuatro ocho ES siete tres, 

casadol chofer profesional; VINUEZA RIVERA CESAR LEONARDO, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número cero Jo cero 

cero cinco cinco cero uno cnco siete, Casado, chofer 

profesional; VITERI PACHECO OSWAL GEOVANNY, portador de la 

Cédula de Ciudadanía número uno siete cero ocho nueve siete 

nueve cero pro cero, casado, chofer profesional; YAZAN 

MONTENEGRO FRANCISCO GERMAN, portador de la Códula de 

Ciudadanía número uno siete cero tres tres cinco tres cuatro 

nueve ocho, soltero, chofer profesional; ZAPATA suarez RELSON 

EDUARDO, portador de la Cédula de Ciudadanía número uno dos 

cero cero dos tres cinco siete cuatro tres, casado Y chofer 

protésional Los comparecientes son de nacionalidad 
==   

     

   

  

mayores de edad, domiciliados en el Cantón 
a 

le pis 

a DYstrito Metropolitano, Provincia as Pichincha, 

Ss para contratar y obligarse. SEGUNDA:- DECLARACION DE 

VOLUNTAD: Los comparecientes ERA que constituyen, como 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de 

Comercio, a los Convenios de las partes y a las leyes 

ecuatorianas vigentes. Por consiquiente, los comparecientes 

tienen la calidad de Accionistas Fundadores de la misma. 

£ 
TERCERA:- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TITULO 1 DEL 

 



DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO Artículo UNO.- NOMBRE: El nombre de 

la Compañía que se Constituye es TAXI EJECUTIVO 

dem s br , y o, « : 4 
NEWNCARTAX Ss A. Ar tículo DOS . DOMICT NA e Bl ( GOmMIci 1 10 

principal de la Compañía es, el Cantón Quito, Distrito 

Metropolitano, Provincia de Píchicha. Artículo TRES.- OBJETO: 

La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 
/ 

Comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que 

emitan los nani smos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 7 

clase de contratos civiles y mercantiles“permitidos por la 

jato social ley, relacionado con su ob ul
 

PLAZO: Pr plazo de duración de la Compañía es de cincuenta 

años, contados desde la fecha de nppripción de esta 

escritura. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de 

mayor duración por resolución adoptada por la Junta General 

de Accionistas. Podrá ser disuelta o puebta en liquidación 

antes de la expiración del plazo, original o de los de 

prórroga por resolución AN por la Junta General de 

Accionistas. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, O podrá vrorrogarlo por 

E)
 solución adoptada por la Junta General de Zeccionistas 

sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones legales 

aplicables. TITULO II DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES Artículo 

CINCO.- CAPITAL Y LAS ACCTONES.- El Capital Suscrito y Pagado 

de la Compañía se lo realiza/ en númerario por el val de 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO dólares americanos (USDB64,00 ),
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divididosf en _ CIENTO CUARENTA Y CUATRO acciones -—ordimariós 

nominativas de SEIS DOLARES DE NORTEAMÉRICA (USD6,00) cada 

una, Capital que podrá ser aumentado por Resplución ge la 

Junta General de Accionistas. Artículo: SE Le LAS 

ACCIONES Las acciones estarán numpéadas del ceró cero uno al 

cero ciento Cuarenta y Cualco; y, serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. Artículo: 

SIETE.- DE LA PERDIDA DE LAS ACCIONES: Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriorare O se 

destruyere, la compañía podrá anular el título icción o 

certificado provisional previa publicación (efectuada por 

tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación de la'acción Ó 

cerlificado, debiéndose conferirse uno nuevo al accionisla, 

la anulación :extinguirá todos los derechos inherentes al 

certificado ó acción anulada. Artículo OCHO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a un voto en proporción a su valor 

pagado en las Juntas Generales. En consecuencia, cada acción 

liberada da derecho a un voto en dichas A En caso de 

que por orden judicial Óó por otra causa, una acción o varias 

de ellas, pertenezcan a varias personas, todos ellos deberán 

nombrar un Representante común y en su falta de acuerdo entre 

ellos será designado por el Juez, sin cuyo requisito no podrá 

derecho de accionistas. Articulo NUEVE.- Las accishnes 

concurrir a, lá Junta General de Accionisiáas, a haces URSS y, 

/ 3 E 

  



también los traspasos “de dominio de las mismas. Artículo 

DIEZ.- En la suscripción de nuevas aÉciones por aumento de 

Capital, se preferirá a Log accionistas existentes en 

proporción .a sus acciones. DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA TITULO III DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN Artículo QHCE . NORMA GENERA: El gobierno de 

la Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, 

que constituye su órgano supremo; y, su administración al 

Presidente y al Gerente Gemeral. La representación Lega 

judicial y extrajudicial corresponferá al GERENTE GENERAL. 

En caso de falta temporal oO definitiva, le subrogará el 

Presidente hasta que la Junta General nombre al titular. 

Artículo DOCE.- CONVOCATORIAS: La convocatoria a Junta 

General de Accionistas la erectuías el Gerente General de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación E el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquel en el.que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de la 

realización de la junta. Artículo IBECE > CLASES DE JUNTAS: 

Las Juntas NN serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización de ejercicio 

económico de la compañía, para considerar Los asuntos 

especificados en los numerales segyndo, tercero y cuarto del 

Articulo dos tres uno de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

p
o
a
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convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en Cada 

caso se hubieren promovido. Artículo CATORCE.- DEL QUÓRUM: 

Para constituir quórum en la Junta General de 2cionistas se 

requiere, si se trata de primera y onvocatoria, la 

concurrencia de un número de accionist que represente, por 

los menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se 

hará una nueya convocatoria de acuerdo con el Artículo dos 

tres siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas 

que concurricron. Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder. Articulo QUINCE.- Presidirá las Juntas 

Generales/el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario un 

Secretario AD-HOC. Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa si se hallare presente la totalidad del 

capital pagado, de acuerdo a lo que dispone el o pos 

Tes siete de la Ley de Compañías. Artículo DIECISEIS.”“ En 

las Juntas Generales Ordinarias y Extreordifárias se tratarán 

La
 Ss asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la O 

convocatoria. Efectuada La misma se concederá un receso para 

( 
que el Gerente General, que actúa como Secretario, redacte el 

acta correspondiente be los puntos o resoluciones acordadas, 

con la finalidad de ser aprobada y entren en vigencia. Todas 

las actas de la Jupta deberá ser firmadas por el Presidente, 

Gerente General A sccretario, o quienes hayan hecho sus veces 

en dicha reunión. Artículo DIECISIETE.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General de A onistas se tf 

p 237. 
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por mayoría de votos en relación al Capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley 

a e LAA ade! re r YEN = T Za 
2 MA NI exigi Kidd NAL LA Md yO L PÍOpSo Add 103 o 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas. Artículo. DIECIOCHO.- Para que la Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria, pueda acordar válidamente 

el aumento o reducción del capitai; la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en procesó de liquidación, la 

convalidación y en general cua qui pr modificación del 

estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convofatoria bastará la representación de 

la tercora pa acto el capital pagado. Si lucgo la segunda 

convocatoria no hubiere el [Auvórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

más de sesenta días, a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, tampoco se podrá modificar el objeto de la 
e 

misma. La Junta General a convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, para resolver uno o más 

puntos antes mencionados, cop pendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. Artículo 

DIECINUEVE.- CN DE LA JUNTA: Son atribuciones de 

Tanto 
Junta NI a

 

e 
3 a Dr” 7 + amarre 1 Dario 

la z Dai La y Extr aordinar ia Aj BLeogirí be
r 

C 
remover al Presidente y al Gerente General de la Compañía, 

Su
 

quienes durarán Jaos años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos por otro período iquals b) Elegir Y 

remover uno o más Comisarios, quienes duraran un año en sus 

funciones; C) Aplobar los Estados Financieros, los que
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deberán ser presentados con el informe del Comisario en la 

forma establecida en la Ley de Compañías vigente; d) fesolver 

acerca de la distribución de las utilidades a los accionistas 

que se harán en proporción al valor pagado de las ¿cciones, 

de conformidad con la Ley de Compañías vigente; e) Acordar el 

aumento O disminución dei capital social de la Compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación, y gravamen a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; 9) Keordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado 0 

prorrogarlo, en su caso, de conformidad con la Ley de 

Compañías vigente; h) Elegir al Liquidador de la Sociedad; 1) 

Conocer los asuntos que se sometan a su consideración, de 

conformidad con el presente estatuto; y, 3) Resolver los 

asuntos que le corresponden por la ley, por el presente 

estatuto o reglamentos de la Compañía. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: Artículo VEINTE.- DEL 

PRESIDENTE y 08 FUNCIONES: El presidente de la Compañía será 

designado por yla Junta General y desempeñará sus funcÍones 

durante CUATRO AÑOS, podrá ser o no accionista, de la 

Compañía, pudiendo ser reelegido por un período igual en su 

cargo, siendo sus funciones las siguientes: a) kesidir la 

Junta General de Accionisias; b) Suscribir conjuntamente cor 

el Gerente General, los certificados provisionales, los 

títulos acción y con el Secrejario las actas de las sesiones 

de la Junta General; cc) Cumplir y hacer cumplir las 

. , . . goriIS Alt 
resoluciones de la Junta Genera de Accionistas QY lo o 

9 ]    dispuesto en estos Estatutos; d) Velar por la marcha de



pl
 

ne
 
ar
t 

e 

E
 

A
A
 

mm 

se m
e
 A 

e 

M
A
R
A
 

negocios de la compañía; e) Ejercer las demás atribuciones 

que le delegue la Junta General y que le corresponda asumir 

por disposición de los presentes estatutos. El presidente 

permanecerá en su cargo, hasta ser legalmente reemplazado. 

Artículo VEINTE Y UNO.- DEL GERENTE CEnEnIL Y SUS FUNCIONES: 

La Junta General elegirá al Gerente ceneral de la Compañía y 

desempeñará sus funciones durante CUATRO AÑOS, puede ser 

reelegido por otros período iguá, podrá ser o no accionista 

de la Compañía.- El Gerente General permanecerá en su cargo, 

hasta ser reemplazado legalmente, sus Eunciónes son las 

siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la Compañía, ejécutando a nombre 

de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 

que las señaladas en esie  Eslalulo; JÁ Elaborar el 

presupuestos de ingresos y gastos; d) Ménejar los fondos de 

la sociedad bajo su responsabilidad; abrir, manejar, cuentas 

corrientes y efectuar toda ase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir Pagarés, Letra de Cambio, 

y en general, todo áocumento civil o comercial que obligue a 

la Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previas las 

formalidades de ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa autorización de la Junta General, en el 

primer caso, A las labores del personal y dictar 

reglamentos; 9) Cumplir y nacer cumplir las resóluciones de 

la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y “coryespondencia de la sociedad y



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO “000020 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

C 
velar por una buena marcha de sus dependencias; i) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados ó titulo de 

acciones de la Compañía y, 3) Las demás atribuciones que le 

confiere la Ley de Compañías, el Estatuto y la junta General 

de Accionistas;. Actuar en las Juntas Generales Y 

Exlraocdinarias como secrelario de la Compañía. En los cásos 

de falta Ó ausencia o impedimento, para actuar del Gerente 

General, lo reemplazará el Presidente, quienes tendrán las 

mismas facultades que el reemplazado, Artículo VEINTE Y DOS.- 

DEL O LOS COMISARIOS: 7 La Junta General de Accionistas 

designara Pp o los comisarios, Cada año, quien tendrán 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 

el interés de la compañía. Son atribuciones y deberes del o 

los Comisarios lo dispuesto en el artículo doscientos setenta 

y CuaLlro y siguientes de la Ley de Compañías. Arlículo VEINTE 

Y TRES.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La 

Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley 

de Compañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General y/ o del Presidente. 

Artículo VEINTE Y CUATRO.- DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL: El Capital social de la Compañía ha sido suscrito, 

integrado y pagado en numerario de la siguiente manera: 

  

  

  
  

No. NOMBRE DE ACCIONISTAS Capital Suscrito £ Capitay | Accione 
pagado 

fo, 

/ / 2 € 
ACOSTA LASCAND IVAN ENRIQUE YA 

2 | ALVAREZ ALBAN CARLOS JULIO 7 pg 
          
  

3___| ANDRANGO VILLARROEL FERNANDO RENE_/* 2 4   
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4 | AZUERO ROBLES JOSE AFRANIO 4 2 * p, [12 * 
S | BOSOUEZ MOYA HECTOR WASHINGTON Y gs O, 2 
E | CABRERA SANDOVAL ERIK FABIAN Y, VIA 2, 2L£ 
7 | EAISATDA SOPALO JOSE ANDRES / DY gr Z 
8 | CARRILLO LEMA ROSA DEL CONSUELO Y 2, 2, 2 
9 | CERUNRUALES KLEBER MAURICIO Y w, 2, 7 
(0 | CERON RUALES WENDY DELAS MERCEDES Y 2, 2 2 
IE | CHAVEZ CAIZATASIG JOSELUIS Y, 2/7 Y, 2, 
(2 | CHECABONILLA DANIEL FERNANDO 2 p, 2, 
13 — | CHICAIZA GUERRERO JUAN FERNANDO Y a” 1 2, 
M4 | CHICAIZA TITE EDWIN GUSTAVO Y 2 / 27 2/ 
15 | COLLAGUAZO AREQUIPA NELSON MARCELO Y p/ 2/7 2, 
5] CONDOR CHICOTA JULIO DARIO Y y” 12/ 2 
17 2 n/ 2 

CUENCA TABURI ANGEL ALFREDO. Y , ) 
18 — | DURAN MARTINEZ MARCO POLO_ Y 2 78 2 
18 — | ECHEVERRÍA ECHEVERRÍA MAURICIO GEOVANNY_ Y 127 2, 1/ 
20 | ESCOBAR PEREZ FREDY BOVARY, 27, 0, 2/ 
21 | FLORES CULOUI GABRIEL OUVERIO 4 p_, 2, 21 
27 | GAIBOR VARGAS CARLOS NAPOLEON 4 pr 2 2, 
23 | GANCHOZO CEDEÑO JORGE RUMALDO Y 2, 12 2/ 
24 | GARCES MOROCHO LIS BRALUO Y pr 2-7 1/ 
25 | GAVIDIA PILLAJO FRANKLIN OMAR D_, 2 2/ 
28 | JACOME ARAGON JAIME ARTURO no 2, 2 2; 
2 2 12 2/ 

JACOME GUACHAMIN JAIRO LUIS. A 
28 | JIMENEZ VELASCO ANDRES r 2 * y * 2. 
29 | LOGRO CAILLAGIA LUIS ALFREDO LL 27 v24 2" 
30 | LOPEZIZURIETA MARIO RODRIGO Y 17 12, 27 
31 | MEDRANO JOSE ANTONIO FC. 2” 2. XA 
32 | MOYA MORALES INES MARIA Y a” 7, 2? 
33 | NAVARRETE ESPINEL PADLO DANIEL ”_, 12 * 24 
34 | ORBEA YANEZ FAVIAN Y g, 2: 2/ 
35 | ORDOÑEZ VELEZ SILVIO MARCELO E gs 2 2/ 
36 | PANCHUPANCHI EDWIN PAUL a A 124 2, 
37 | PAREDES AMANCHE EDUARDO ROLANDO 2, IZ, 12 
38 | PAREDES NUNEZ RENE PATRICIO Y 7, 7, 24 
39 | PATIÑO PAUTE JUVENTINO E 2, 2, 2/ 

40 | PALCAR OIESADA RENE ESTUARDA 7 n/ 2/4 TÁ 
41 | PAZMIÑD TOAPANTA EDWIN GERMAN vBRÁ me 24 
42 | PEREIRAMOYA JIMMY ANTONIO 2 / Z. 2/ 
43 | PEREZ PEREZ EOWIN PATRICIO a 2 - 2, 2 £ 
44 | PUMA JARA JUL CESAR 8 p 7 2, E 
45 | QUINTE ALLAICA MARÍA MERCEDES. va 12/ 2£, 
46 | QUINTO QUINTO EOWIN ORLANDO Á a, 12 24 
47 | NUISHPE CAJAMARCA BOLIVAR ALIPIO. as / 2 
58 | RAMOS IZA JHONNY PATRICIO Y 2) p)/ 21            
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49 _| RECALDE VENEGAS MANUEL ELICID 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y y * 2 1 
50 | RENDSO CHILUISA GUILLERMO Y p/ Dd 12 e 
52 | REVELO CARDENAS FABIAN RAMIRO Y p vi Ys 
52 | ROMERO CARDOSO OSCAR JACINTO Y BL Dor 127 
353 | ROMERO CHICAIZA FREDY PAUL Y > YD / 0, 12% 
54 | RUALES CACHAGO MARCELO FERNANDO Y p í BI 124 
95 | RUIZGARCIA ANGEL AUGUSTO. 4 0 un? 12 
55 | SALTOS MEDRANDA HELMITO YOBER Y 2 / VB 17, 
S7 | SILVA HERNANDEZ JUAN CARLOS. Y gp pt, 12” 
58 | SOLANO LUCERO ALFONSO RUPERTD Y pb p % 121 
58 | SORIA MONCAYO LEOPOLDO ERLO Y p e 2 * 1 
60 | TACO CONTERON HUGO FERNANDO / pL 441 12, 
61 | TAIPE PILLO AGUSTIN p £ Pp 127 
67 | TENEGUSNAY ROLOAN LUIS FABIAN 7 pg / YY 12/ 
83 | IA OE HUMBERTO /, p / pg 4 2, 
84 | ULLOA PSPINZAMAZHINGTON LABRTOS y * pg Y 127 
ES | VALDIVIGZ GUAYAQUIL ANGEL ALI 7 ag * a 4 124 
55 | VEGA VELEZ HAROLO STÁUN /_ 2, yn £ g 4 12% 
57 | VELASQUEZ MENA NELSON BERMANICO Y y 2. 12, 
58 | VERALARLOS ANIBAL Y y pg 0/ 127 
89 | VINUEZA RIVERA CESAR LEONARDO 7, 2 £ 4 12, 
70 | VITERI PACHECO DSWAL GEDVANNY Z am 0 / 12, 
71__ | YAZAN MONTENEGRO FRANCISCO GERMAN Y a . p/ 124 
72 | JABATA SIJAREZ NELSON EDUARDO? ap Y 2 / 12 Z, 

E TOTAL 7 854 y Bbá_/ 
              
  

Este capital queda pagado en su totalidad conforme consta de 

la cuenta de integración de capital abierta para el efecto, 

para lo cual adjuntari el certificado del depósito en el 

Banco de Internacional. DISPOSICIONES GENERALES. - La 

compañía además estará sujeta a las disposiciones 

establecidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Transilo y Seguridad Vial y a la Ordenanza dos Cuairo siele 

(247) y cero cero Cuatro siete (0047) del Distrito 

Metropolitano de Quito. Artículo VEINTE Y  CINCO.- Los 

Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

-prestación del servicio de transporte comercial de taxi 
DORIS AL yy, 

Z ejecutivo, serán autorizados por los competentes organ¿3mos 

de transporte Terrestre, Tránsito Seguridad Vial, éy     
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constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. Articulo VEINTE Y SEIS.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial. Articulo VEINTE Y 

SIETE.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. Articulo VEINTE Y 0OCHO.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir: con normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros organismos deberán en forma previa cumplirlas. 

CUARTA:- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes en forma expresa 

autorizamos a la señora Doctora Anita Judith Arcos Paredes 

Profesional en Derecho; para que, realicen todos los trámites 

y diligencias legales y administrativas que sean necesarios 

para obtener la aprobación de la presente compañía, tanto en 

la Superintendencia de Compañías, Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas  (EPMMOP), 

Registro Mercantil del Cantón Quito. En todo lo no estipulado 

en este Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañía y demás leyes aplicables vigentes. Usted, señor 

Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de 

estilo para la validez.de este instrumento público. HASTA
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es : 

AQUI LA MINUTA que “queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que está firmada por la doctora 

Anita Arcos Paredes, con matrícula número diecisiete - «dos 

mil tres - noventa y dos -— consejo de la judicatura a. Para 

la Celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes íntegramente por mí la Notaria, 

se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

__ AA, HAL o 

SÉ LBICOSIGYZ3-Y 

ACOSTA LASCANO IVAN ENRIQUE 

e 162 23-« dl A 

  

    

  

ALVAREZ ALBAN CARLOS JULIO 9/ 

/ », (1180334 1-4 ES 

ANBRANGO VILLARROEL FERNANDO RENE Dr 

% 

=R $ > PAS IPPOFIE AY 

  

AZUERO ROBLES JOSE AFRANIO 

 



171185922 -S 
CAISATOA SOPALO JOSE ANDRES 

  
COLLAGUAZO AREQUIPA NELSON MARCELO
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Joves: 9g.! a JeoZ 
CONDOR CHICOTA JULIO DARIO ra 

    

         

      

IMGTITS peo 167713 E 
- Y - 

IF/ 

/! Y 

Y 

ll 1909251503 
'A BONILLA DANIEL FERNANDO J21/ 

: 2 14134 3611-23 

CHICAIZA GUERRERO JUAN FERNANDO [3 / 

Pe | (8019371 8-9 

CHICAIZA TITE EDWIN GUSTAVO J41 
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RAZON: Por ACTA NOTARIAL celebrada en NOTARIA NOVENA fecha, 5 de Í bre del 2012; Se ] Jara” dr nido A SANTOS. QUITO: $e fac 

    
  

te entre: EDWIN 
7 rarrartranaconaso PAUL... PANCHI... PANCHI.....con.-.---LILZANA: ALEXANDRA TERAN CUICHAN.-Documento que se 

archiva con el No, 2012- 1154 - - Quito, 13 de Na h Srobante NO 5009310 * 

  Y : => 

“La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes Y presente ma fimonio, fue declarada mediantl sentencia 
del Juez monoonccromncicnnacano . >   
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y BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPEÚAL DE ÁNTEGRACIÓN 

  

  

  

MIERCOLES 17 DE a DEL 2013 
DE CAPITAL geo! 633 abierta 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
NEWCARTAX S.A 

que se denominará 
: OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES DETOS ESTADOS CT 

la cantidad de 
UNIDOS DE AMEHICA 

  

  

, Que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  —T2 SOCIOS — -264-9 ——————- 
  

  

  

  

TOTAL 864.00 

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copía auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL. S.A. 
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£. £. 

No. NOMBRE DE ACCIONISTAS Y e No. cedula Capital Suscrito Capital pagado í 

1 [| ACOSTALASCANO IVAN ENRIQUE Y Y 180205943-4 12 12 
2 [ALVAREZ ALBAN CARLOS JULIO A 170916222-4 12 12 
2 ANDRANGO VILLARROEL FERNANDO BENE Y | 1718983417 12 12 
4 | AZUERO ROBLES JOSE AFRANIO Y 171399038-8 12 12 
5  |BOSQUEZ MOYA HECTOR WASHINGTON/Z |170885881-4 12 12 
6  |CABRERA SANDOVAL ERIK FABIAN _/ .- 171267463-7 12 12 
7 |CAISATOA SOPALO JOSE ANDRES_ Y Y l171185282-5 12 12 
8 |CARRILLO LEMA ROSA DEL CONSUELO 171514134-5 12 12 
9  |CERON RUALES KLEBER MAURICIO Y /[171304201-6 12 12 
10 | CERON RUALES WENDY DE LAS MEBCÉDES Y |171304205-7 12: 12 
11 [CHAVEZ CAIZATASIG JOSE Luis Y Y / Í170313714:9 12 12 
12 | CHECA BONILLA DANIEL FERNANDO Z 170925180-3 12 12 
13 | CHICAIZA GUERRERO JUAN FERNANDO / 371343671-3 12 12 
14 | CHICAIZA TITE EDWIN GUSTAVO / 180293748-0 12 12 
15 [COLLAGUAZO AREQUIPA NELSON MARCELO / | 1707192728 12 12 
16 | CONDOR CHICOTA JULIO DARIO Y Y 172022528-1 12 12 
17 | CUENCA TACURI ANGEL ALFREDO Y Y 060163943-8 12 12 
18 | DURAN MARTINEZ MARCO POLO A | 171356555-2 12 12 

ECHEVERRÍA ECHEVERRÍA MAURICIO 
_19 | GEOVANNY 171129087-2 12 12 
20 | ESCOBAR PEREZ FREDY BOLIVAR Y FT 170590712-7 12 12 
21 | FLORES CULQUI GABRIEL OLIVERIO. / Y |170446134-0 12 12 
22  |GAIBOR VARGAS CARLOS NAPOLEON Y y”  |171599843-9 12 12 
23 | GANCHOZO CEDEÑO JORGE RUMALDÓ / 130335801-2 12 12 
24 |GARCES MOROCHO LUIS BRAULIO/ Y. 010241851-4 12 12 

-25 _ | GAVIDÍA PILLAJO FRANKLIN OMAR Y Ls 171037768-8 12 12 
26  [|JACOME ARAGON JAIME ARTURO _ Y 170884975-5 12 12 
27 | JACOME GUACHAMIN JAIRO LUIS” 170434194-8 12 12 
28 [JIMENEZ VELA 170390089-2 12 12 
29 [LOGRO CAILLAGUA LUIS ALFREDO Y / 171451361-9 12 12 
30 |LOPEZ IZURIETA MARIO RODBIÉO_/ 170797953-8 12 12 
31 [MEDRANO JOSE ANTONIO Y Y 080017435-1 12 12 
32 | MOYA MORALES INES MARIA Y / 170268203-8 12 12 
33 [NAVARRETE ESPINEL PAOLO DANIEL / 171495079-5 12 12 
34 - | ORBEA YANEZ FAVIAN IS 170929015-7 12 12 7 
35 | ORDOÑEZ VELEZ SILVIO MARCEKÉO /. 170720682-5 12 12 
36 |PANCHI PANCHI BDWIN PAUL / y los0287292-2 12 12 
37 |PAREDES AMANCHE EDUARDO ROLAÑDO / __ | 170647981-1 12 12 
38 | PAREDES NUÑEZ RENE PATRIQIÓ Y 170920358-0 12 12 
39 [PATIÑO PAUTE JUVENTINO Y DA 110028430-4 12 12 
40  |PAUCAR QUESADA RENE ESTUARDO £ Y 171927662-6 12 12 
41 | PAZMIÑO TOAPANTA EDWIN GERMAÑU Y 171036145-0 12 _DOR; 
a2  |PEREIRA MOYA JIMMY ANTONIO Y / 171080154-7 12 N n 
43 | PEREZ PEREZ EDWIN PATRICIO 171256756-7 12 £ 29 
44 | PUMA JARA JULIO CESAR / 170930282-0 12 2% E 
45  |QUINTE ALLAICA MARIA MERCEDES //- 060198141-8 12 27 2W 
46  |QUINTO QUINTO EDWIN ORLANDO 4” Y |171629309-5 12 o 
47 | QUISHPE CAJAMARCA BOLIVAR ALIPIO /. 171096612-6 12          
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48 [RAMOS IZA JHONNY PATRICIO/ Y 171434615-0 12 12 
a9  |RECALDE VENEGAS MANUEL ELICIQ// 170684942-7 12 12 
so | REINOSO CHILUISA GUILLERMO / _z 170999790-0 12 12 
51 | REVELO CARDENAS FABIAN RAMIRO Y [0400831756 12 12 
52 | ROMERO CARDOSO OSCAR JACINTO 4 171558957-6 12 12 
53 | ROMERO CHICAIZA FREDYPAUL_ Y |171248308-8 12 12 
54 | RUALES CACHAGO MARCELO FERNANDO Y | 170367921-5 12 12 
55 |RUIZGARCIA ANGEL AUGUSTO Y Y  |171409044-4 12 12 
56 | SALTOS MEDRANDA HELMITO YOBE 130622521-8 12 12 o 
57  ÍSILVA HERNANDEZ JUAN CARLOS Y Y. [171257514-9 12 12 
58  |SOLANO LUCERO ALFONSO RUPERTO/ Y |170999064-0 12 12 
sg  |SORIA MONCAYO LEOPOLDO CIRILO_Y y 171365216-0 12 12 
60 [TACO CONTERON HUGOPÉRNANDO Y 180297552-2 12 12 
61  |TAIPE PILLO AGUSTIN Z Y _.  |170300856-3 12 12 
62 | TENEGUSNAY ROLDAN LUIS FABIAN / +4 [171445625:6 12 12 
63 |TIXALARRAGA CARLOS HUMBERTO Y Y |171458012-1 12 12 
sa [ULLOA ESPINOZA WAZHINGTON LAURO 4 / | 010233614-6 12 12 
65  |VALDIVIEZO GUAYAQUIL ANGEL ALIRIO 060274978-0 12 12 
66 VEGA VELEZ HAROLD STALIN / Y 171477180-3 12 12 

67 | VELASQUEZ MENA NELSOM GERMANICO /  |050129395-5 12 12 
68 | VERA CARLOS ANIBAL Y Y 040024837-3 12 12 
69  |VINUEZA RIVERA CESAR LEONARDO / / 050055015-7 12 12 
70 | VITERI PACHECO OSWAL GEOVANNY / / 170897904-0 12 12 
71. | YAZAN MONTENEGRO FRANCISCO GERMAN/ | 170335349-8 12 12 
72 | ZAPATA SUAREZ NELSON EDUARDO / 120023574-3 12 12 / 

TOTAL 864 864 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolirano de Quito, mediante Oficio No. 
SM-804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas (EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de 
acuerdo con las Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 
(OM 47), sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas 
especiales constantes en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

El Numeral 16 de la Disposición Transitoria Primera, establece que a partir de la fecha de notificación 
de la Calificación de Auto Taxi, la o el Aplicante deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en 
el informe en el plazo máximo de cuatro meses, dentro del cual solicitará informe previo para participar 
en la constitución de una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente. 

La organización denominada TAXI EJECUTIVO NEWCARTAX S.A,; una vez que ha cumplido 
con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad emite el siguiente Informe Jurídico: 

1. ANTECEDENTES 

Mediante escrito ingresado el día 25 de marzo de 2013, el señor Jimmy Antonio Pereira 
Moya, representante provisional de TAXI EJECUTIVO NEWCARTAX S,A,, presenta la 
documentación solicitada mediante Oficio No. 00480-UJT-PRT-II, con el fin de obtener el 
informe previo para la constitución jurídica y mercantil de la pre nombrada compañía. 

La organización denominada TAXI EJECUTIVO NEWCARTAX S.A,; tiene como objeto social: 
“... transporte comercial de Taxi Ejecutivo ...”; y cuenta con la participación de setenta y dos (72) titulares 
de la calificación de Auto Taxi en la modalidad de Taxi Ejecutivo, de los cuales cuenta con la 
participación de cuatro mujeres, dando cumplimiento a lo que establece el numeral 14 de h 
Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 0047. 

2. REVISION DE REQUISITOS 

a) La organización denominada TAXI EJECUTIVO NEWCARTAX S.A.; en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y sus respectivos instructivos, ha entregado 

la documentación respectiva de los SETENTA Y DOS (72) accionistas, detallados a 
continuación: 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDULA NOMBRES 7 | PLACA 
1802059434 | ACOSTALASCANO IVAN ENRIQUE Y 4 Y. PBF2722 
1709162224 | ALVAREZ ALBAN CARLOS JULIO PBI3985 

ANDRANGO VILLARROEL FERNANDO? > 
1718933417 | RENE Y PBQ9207 
1713990388 | AZUERO ROBLES JOSE AFRANIO Y | / PBV5826 
1708858814 | BOSQUEZ MOYA HECTOR WASHINGTON”! PBV4272 
1712674637 | CABRERA SANDOVAL ERIK FABIAN Y y  ,- PBU7TS3 
1711852325 | CAISATOA SOPALO JOSE ANDRES. Y |  PBQ7238 
1715141345 | CARRILLO LEMA ROSA DEL CONSUELO 4% PBK9970 
1713042016 | CERON RUALES KLEBER MAURICIO /Z PQMO180 

CERON RUALES WENDY DELAS /' 
1713042057 | MERCEDES HBA4898 
1703137149 | CHAVEZ CAIZATASIG JOSELUIS Z 4 PBQ2592 
1709251803 | CHECA BONILLA DANIEL FERNANDO y _/ PBI5896 

| ALATDS1VICOT4691 1 
1713436713 | CHICAIZA GUERRERO JUAN FERNANDO/ ] 

41 PvU0348 
1802937480 | CHICAIZA TITE EDWIN GUSTAVO Y 

COLLAGUAZO AREQUIPA NELSON / 8LCDC2230DE031779 
1707192728 | MARCELO Pe 
1720225281 | CONDOR CHICOTA JULIO DARIO. y] .- PBF3683 
0601639438 | CUENCA TACURI ANGEL ALFREDO Y” | -7  IBA6215 
1713565552 | DURAN MARTINEZ MARCOPOLO 4 F PBF3353 

ECHEVERRIA ECHEVERRIA MAURICIO Y 
1711290872 | GEOVANNY A PBV8711 
1705907127 | ESCOBAR PEREZ FREDY BOLIVAR L--  PBD3928 
1704461340 | FLORES CULQUI GABRIEL OLIVERIO E, /. PBN8383 
1715998439 | GAIBOR VARGAS CARLOS NAPOLEON 4 Le, PXR0O429 

1303358012 | GANCHOZO CEDEÑO JORGE RUMALDO ¿o PBI3959 
0102418514 | GARCES MOROCHO LUIS BRAULIO L “ PBG3167 
1710377688 | GAVIDIA PILLAJO FRANKLINOMAR — “|-7  PBK8598 
1708849755 | JACOME ARAGON JAIME ARTURO -  PBI4304 
1704341948 | JACOME GUACHAMIN JAIRO LUIS - PBZ7360 
1703900892 | JIMENEZ VELASCO ANDRES A. PBI3831 
1714513619 | LOGRO CAILLAGUA LUIS ALFREDO  _. for PBE2820 
1707979538 | LOPEZ IZURIETA MARIO RODRIGO _,4% PBZ7706 
0800174351 | MEDRANO JOSE ANTONIO HA 1CG0743 
1702682038 | MOYA MORALES INES MARIA___ 7 PBZ2508 
1714950795 | NAVARRETE ESPINEL PAOLO DÁNIEL 4. PQNO935 
1709290157 | ORBEA YANEZ FAVIAN 4 y Ó  PBZ6833 
1707206825 | ORDOÑEZ VELEZ SILVIO MARCELO LE 7 PBK7910 
0502872922 | PANCHI PANCHI EDWIN PAUL 4 PBI1549 

PAREDES AMANCHE EDUARDO FT 
1706479811 | ROLANDO PBI1055 
1709203580 | PAREDES NUNEZ RENE PATRICIQ/. GT _. PBF3697 
1100284304 | PATIÑO PAUTE JUVENTINO Y L” — PQNO7A8 
1719276626 | PAUCAR QUESADA RENE ESTUARDO , PBS7623       

  

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 
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Z 
1710361450 | PAZMIÑO TOAPANTA EDWIN GERMAN Y” PBF6805 
1710801547 | PEREIRA MOYA JIMMY ANTONIO 4 4 PBE4644 
1712567567 | PEREZ PEREZ EDWIN PATRICIVY_ Y /  TBD3600 
1709302820 | PUMA JARA JULIO CESAR / N”_ PBC9590 
0601981418 | QUINTE ALLAICA MARIA MERCEDES, 4 M”_,- PBI2587 
1716293095 | QUINTO QUINTO EDWIN ORLANDO _%4-| /”  PBF7917 
1710966126 | QUISHPE CAJAMARCA BOLIVAR ALIBIÓ 4 PBI2706 
1714346150 | RAMOS IZA JHONNY PATRICIO Y __- TBB2008 
1706849427 | RECALDE VENEGAS MANUEL ELICIO _//___-PBK9434 
1709997900 | REINOSO CHILUISA GUILLERMO _ PBA4685 
0400831756 | REVELO CARDENAS FABIAN RAMIRO_/[_ PBZ4959 
1715589576 | ROMERO CARDOSO OSCAR JACINTO_ 4L-_ PBN1042 
1712483088 | ROMERO CHICAIZA FREDY PAUL_/ PBD8608 

RUALES CACHAGO MARCELO l 
1703679215 | FERNANDO ¿ PBU5800 
1714090444 | RUIZ GARCIA ANGEL AUGUSTO Y. PBZ6023 
1306225218 | SALTOS MEDRANDA HELMITO YOBER / |. PBI3904 
1712575149 | SILVA HERNANDEZ JUAN CARLOS Y, PBF3432 
1709990640 | SOLANO LUCERO ALFONSO RUPERTO_ 4, PBE2194 
1713652160 | SORIA MONCAYO LEOPOLDO CIBILO -_ PBO4311 
1802975522 | TACO CONTERON HUGO FERNÁNDO _, PUHOA65 
1703008563 | TAIPE PILLO AGUSTIN / LA PWDO723 
1714456256 | TENEGUSNAY ROLDAN LUIS FABIAN_Y | _PBD3054 
1714580121 | TIXA LARRAGA CARLOS HUMBERTO _/, PQNOB67 
0102336146 | ULLOA ESPINOZA WAZHINGTON LAURO / POB2254 
0602749780 | VALDIVIEZO GUAYAQUIL ANGEL ALIRÓ PDA1885 
1714771803 | VEGA VELEZ HAROLD STALIN, PBV6457 

VELASQUEZ MENA NELSON /7 Y 
0501293955 | GERMANICO PBO7408 
0400248373 | VERA CARLOS ANIBAL_ Y L _- PBC9808 
0500550157 | VINUEZA RIVERA £ESAR LEONARDO Y” |” PBZ8770 
1708979040 | VITERI PACHECÓ OSWAL GEOVANNY Y” PDB5548 

YAZAN MONTÉNEGRO FRANCISCO Y 
1703353498 | GERMAN ] PDA7436 
1200235743 | ZAPATA SUAREZ NELSON EDUARDO 4 PQGO0640 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES / 

Por lo expuesto, la organización denominada TAXI EJECUTIVO NEWCARTAX S.A., ha 
cumplido con la presentación de la documentación pertinente para la obtención del informe y 
autorización previa favorable, por lo cual esta Unidad, "considera procedente autorizar la 

constitución de la organización denominada TAXI EJECUTIVO NEWCARTAX S.A. al 
amparo de lo previsto en la Ordenanza Metropolitana No. 047. 

  

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

 



b) Los informes previos autorizan la constitución de toda la compañía, son específicos en señalar - 

  

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

taxativamente los socios o accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte 
en cualquiera de las modalidades -Servicio Ejecutivo, Convencional en Zonas Urbanas de 
Parroquias Rurales, Convencional en Zonas Urbanas Periféricas-, sin perjuicio de los socios o 
accionistas adicionales con los que organización podría contar, pues la EPMMOP, no puede 
condicionar ni limitar la transferencia de acciones o participaciones, actos que, se encuentran 
normados por la Ley de Compañías y demás normativa conexa. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución Jurídica de la 
organización denominada TAXI EJECUTIVO NEWCARTAX S.A,, en congécuencia, el 
presente informe y autorización pera no implica autorización alguna para operar dentro del 
Distrito Metropolitano de Quito Brindando el servicio de transporte público comercial. 

d) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 4 de abril de 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7473268 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARCOS PAREDES ANA JUDITH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/12/2012 12:07:34 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TAXI EJECUTIYO NEWCARTAX S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/012010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. $C.8G.G.10.601 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION a 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEJ. SECRETARIO GENERAL 

 



Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERÁ copia certificada de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO: EWCARTAX S.A. Debidamente firmada y 

S 
    

       ME IDA HURTADO A Z. WE 
Y O, 9 , Y A 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTÓN QUITO ENCARGADA JA QUITO ( O 

 



  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 000 00 59 

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de constitución de COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO 

NEWCARTAX $. A., otorgada el catorce de mayo del año dos mil trece, ante mi, doctora Doris 

Almeida Hurtado, Notaría Vigésima del Cantón Quito (encargada), la Resolución número 

SC.1J.DJC.Q. UNO TRES PUNTO CERO CERO TRES DOS DOS SIETE, de fecha veinte y siete de junio 

del año dos mil trece de la Superintendencia de Compañías, mediante la cual resuelve aprobar la 

presente constitución de Compañía. En Quito, a tres de julio del año dos mil trece. 

DRA. DOR A HURTADO 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO (ENCARGADA) 
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| TRÁMITE NÚMERO: 31208 
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
     

NÚMERO DEREPERTORIO: —- | 25696 
FECHA DE INSCRIPCIÓN:  ] 26/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ' > ] 2825 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

a 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
3 EA Identificación Nombres Cantón de Calidad enque | Estado Civil 

_ Domicilio comparece 

e . | 0602749780 VALDIVIEZO Quito ACCIONISTA Casado 

se $ GUAYAQUIL ANGEL 
e ALIRIO 

a 1716293095 QUINTO QUINTO Quito : ACCIONISTA Casado 

EDWIN ORLANDO 

1714346150 RAMOS IZA “| Quito ACCIONISTA Casado 

JHONNY PATRICIO 

1306225218 SALTOS MEDRANDA | Quito ACCIONISTA Soltero 

HELMITO YOBER 

0102336146 WAZHINTONG Quito ACCIONISTA Casado 

LAURO ULLOA 

ESPINOZA 

1718933417 ANDRANGO Quito ACCIONISTA Soltero 

VILLARROEL 

FERNANDO RENE. 

11707192728 COLLAGUAZO Quito ACCIONISTA Casado 

AREQUIPA NELSON 

MARCELO 

1715141345 CARRILLO LEMA Quito ACCIONISTA Casado 

ROSA DEL 

CONSUELO 

1712483088 ROMERO CHICAIZA | Quito ACCIONISTA Casado 

FREDDY PAUL 

1100284304 PATIÑO PAUTE Quito ACCIONISTA Viudo 
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| 000036: 

JUVENTINO , 

1720225281 CONDOR CHICOTA | Quito ACCIONISTA Soltero 

: JULIO DARIO 
1710377688 GAVIDIA PILLAJO Quito ACCIONISTA Casado 

FRANKLIN OMAR X 

1707206825 ORDOÑEZ VELEZ Quito ACCIONISTA Casado 

SILVIO MARCELO 

1802975522 TACO CONTERON Quito ACCIONISTA Casado 

HUGO FERNANDO 

0800174351 MEDRANO JOSE Quito ACCIONISTA Divorciado 

ANTONIO 

1719276626 PAUCAR QUESADA | Quito ACCIONISTA Casado 

RENE ESTUARDO 

1702682038 MOYA MORALES Quito ACCIONISTA Soltero 

INES MARIA o 

1715589576 ROMERO CARDOSO | Quito ACCIONISTA Casado 

OSCAR JACINTO 

1709997900 REINOSO CHILUISA | Quito ACCIONISTA Casado 

GUILLERMO 

1709251803 CHECA BONILLA Quito ACCIONISTA Casado 

DANIEL FERNANDO to 
1704461340 FLORES CULQUI Quito ACCIONISTA Casado 

GABRIEL OLIVERO E > 
1712674637 CARRERA : |.Quito ACCIONISTA Soltero 

SANDOVAL ERIK | 
FABIAN 

1709203580 PAREDES NUÑEZ Quito ACCIONISTA Casado 

RENE PATRICIO > 
0601981418 QUINTE ALLAICA Quito ACCIONISTA Soltero 

MARIA MERCEDES 

1713652160 SORIA MONCAYO — | Quito ACCIONISTA Casado 

LEOPOLDO CIRILO 

1711290872 ECHEVERRIA Quito ACCIONISTA Soltero 

ECHEVERRIA . 

MAURICIO 

GEOVANNY 

1710361450 PAZMIÑO Quito ACCIONISTA Casado 

TOAPANTA EDWIN 

GERMAN 

A 

Le 
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¡Registro Mercantil de Quito 0000965 

1703679215 RUALES CACHAGO | Quito ACCIONISTA Casado 

MARCELO 

FERNANDO 

1712567567 PEREZ PEREZ Quito "ACCIONISTA Soltero 

EDWIN PATRICIO - 

1709990640 SOLANO LUCERO Quito ACCIONISTA Casado 

ALFONSO RUPERTO 

1711852325 CAISATOA SOPALO - | Quito ACCIONISTA Casado 

JOSE ANDRES 

1713990388 AZUERO ROBLES Quito ACCIONISTA Casado 

JOSE AFRANIO 

0502872922 PANCHI PANCHI Quito ACCIONISTA Casado 

EDWIN PAUL - 

0400248373 VERA CARLOS Quito ACCIONISTA Casado 

| ANIBAL 

1707979538 “LOPEZ IZURIETA Quito ACCIONISTA Divorciado 

MARIO ROBRIGO 
1709302820 PUMA JARA JULIO .. | Quito ACCIONISTA Casado 

CESAR A 
1703137149 CHAVEZ CAIZATASIG | Quito“ ACCIONISTA Divorciado 

JOSE LUIS 

1709290157 ORBEA YANEZ Quito ACCIONISTA Casado 

FAVIAN 

1715998439 GAIBOR VARGAS Quito ACCIONISTA Soltero! 

CARLOS NAPOLEON 

1710966126 QUISHPE Quito ACCIONISTA Casado 

CAJAMARCA 

BOLIVAR ALIPIO 

0102418514 GARCES MOROCHO | Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS BRAULIO 

1802059434 ACOSTA LASCANO — | Quito ACCIONISTA Casado 

IVAN ENRIQUE 

1703900892 JIMENEZ VELASCO | Quito ACCIONISTA Casado 

ANDRES 

1709162224 ALVAREZ ALBAN Quito ACCIONISTA Casado 

| CARLOS JULIO 

1708979040 VITERI PACHECO Quito ACCIONISTA Casado 

- OSWAL GEOVANNY 
1714771803 VEGA VELEZ Quito ACCIONISTA Soltero 
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    No 0194147 

: y " n " 

Registro Mercantil de Quito 
0000966 - 

HAROLD STALIN 
1706849427 RECALDE VENEGAS | Quito ACCIONISTA Casado 

MANUEL ELICIO 
1713042057 CERON RUALES Quito ACCIONISTA Casado 

WENDY DEL 
MERCEDES 

1710801547 PEREIRA MOYA Quito ACCIONISTA Casado 
JIMMY ANTONIO 

0500550157 VINUEZA RIVERA | Quito ACCIONISTA Casado 
CESAR LEONARDO 

1713042016 CERON RUALES Quito ACCIONISTA Casado 
KLEBER MAURICIO 

1714950795 NAVARRETE Quito ACCIONISTA Soltero 
ESPINEL PAOLO 
DANIEL 

1703008563 TAIPE PILLO Quito ACCIONISTA Casado 
AGUSTIN 

1714580121 TIXA LARRAGA Quito * ACCIONISTA Casado 
CARLOS a 
HUMBERTO 

1303358012 GANCHOZO Quito [ACCIONISTA Casado 
CEDEÑO JORGE Si 
RUMALDO E 

1706479811 PAREDES =>] Quito ACCIONISTA Casado 
AMANCHE 
EDUARDO 
ROLANDO 

“11704341938 JACOME Quito ACCIONISTA Casado 
GUACHAMIN JAIRO 
LUIS : 

1714513619 LOGRO CAILLAGUA | Quito. ACCIONISTA Casado 
LUIS ALFREDO 

0601639438 CUENCA TACURI Quito ACCIONISTA Casado 
ANGEL ALFREDO 

0400831756 REVELO CARDENAS | Quito ACCIONISTA Casado 
FABIAN RAMIRO 

11200235743 ZAPATA SUAREZ Quito ACCIONISTA Casado 
NELSON EDUARDO 

1802937480 CHICAIZA TITE Quito ACCIONISTA Casado 
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EDWIN GUSTAVO 
  

  

1708849755 JACOME ARAGON 

JAIME ARTURO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

  

1712575149 SILVA HERNANDEZ 

JUAN CARLOS 

Quito ACCIONISTA Divorciado 

  

1713565552 DURAN MARTINEZ 

MARCO POLO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1708858814 BOSQUEZ MOYA 

HECTOR 

WASHINGTON 

| Quito ACCIONISTA Casado 

  

1714456256 TENEGUSNAY 

ROLDAN LUIS 

FABIAN 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1714090444 RUIZ GARCIA 

ANGEL AUGUSTO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1713436713 CHICAIZA 

GUERRERO JUAN 

FERNANDO 

Quito ACCIONISTA. . | Soltero 

  

1705907127 ESCOBAR PEREZ 

FREDY BOLIVAR 

Quito a ACCIONISTA Casado 
Ass 

on 
  

1703353498 YAZAN 

MONTENEGRO 

FRANCISCO 

GERMAN       Quito ACCIONISTA Soltero         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 14/05/2013 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA 

CANTÓN: QUITO 
  

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003227 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA' DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

  

  

      RESOLUCIÓN: : 

PLAZO: 7 | 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAXI EJECUTIVO NEWCARTAX S.A. 

QUITO     

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

| Capital 

    
ol Valor 

4 
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a    | 864,00 

    
        

  
  

| Capital 

5. DATOS ADICIONALES: 
[ GOB: JNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ADM: P Y GG, POR LA JUNIZA GENERAL. 4 AÑOS. RL: GG ] 

pá 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIWRCACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. REGIO de a 

| nal, “par 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S] DEL MES.BÉ JULIO DE 2013 $ Y 

AL aa 
/ paS : 

1 % ¿E 

Oe A 

to Me pam añ 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR'MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
/ , , , ÓN 

LA 
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O UPRRINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

27739 
OFICIO No. SC.D.DJC.13. 

Quito, 29 A60 2813 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TAXI EJECUTIVO NEWCARTAX S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

fíates q a oran 
Dra. Gladys Vugchd de Escobar 

SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


